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Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la COffiunidarl Valenciana,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Teófila Vicente Herrero contra la resolución
del Director general de Recursos Humanos y Organización del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 24 de septiembre de 1991 por la que se desestima
el recurso de reposición deducido contra la resolución de 4 de marzo
de 1991 que publicó la relación definitiva de admitidos y excluidos al
curso de perfeccionamiento para la obtención del Título de Médico Espe
cial)sta·en Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Valenciana.

Segundo.-Confirmar los actos recurridos.
Tercero.-No hacer pronunciamiento expreso en materia de costas."

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de 6rdenación Profesional.

24036 ORDEN de 11 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
NaC'ional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/803/1991, interpuesto contra este departamento por don
Enrique García Barandica.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 3 de mayo
de 1994 por la Sección Quinta de la Aud¡"encia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 5/803/1991, promovido por don Enri·
que García Barandica, contra Resolución presunta de este Ministerio deses
timatoria por silencio administrativo de la solicitud formulada sobre reco
nocimiento y abono sin reducción alguna y al 100 por 100 del valor de
los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

-Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Enrique García 8arandica, contra la denegación
presunta, por silencio administrativo, de su solicitud de actualización de
trienios devengados en el Cuerpo de Veterinarios Titulares al 100 por
100, deducida por escrito de 18 de septiembre de 1989, para ante el exce
lentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

Lo que digo a V.I. a los efectos de lo dispuesto en e! artículo 1O;~

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre

de 1992, "Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

24037 ORDEN de 11 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribututl
Superior de JusticIa de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo 66/1992, interpuesto contra este Depar
tamento por don Franc'isco Javier Ramón JaNte.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 25 de marzo
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima),
en el recurso contencioso-administrativo número 66/92, promovido por
don Francisco Javier Ramón Jarne, contra resolución expresa de este Minis
terio, desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre adjudi
cación de plazas de Facultativos Especialistas de Servicios Jerarquizados

de la ,segurid:i.rl Social en el árnhito de la Comunidad Autónoma de Aragón,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Javier Ramón Jarne, contra los actos antes
expresados, debemos declarar y declaramos conforme a derecho la Reso
lución del Director general de Recursos Humanos, Suministros e Insta
laciones del Ministerio de Sanidad y Consumo de 21 de junio de 1991,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
dictada por la misma Dirección General el 14 de septiembre de 1990,
por extemporáneo; sin condena en costas."

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado" de 14,de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

24038 ORDEN de 11 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior, de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo 1.2.93/1991, interpuesto contra este
Departamento por don Elfus Guillén Comeras.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 15 de abril
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)
en el recurso contencioso-administrativo número 1.293/1991, promovido
por don Elías Guillén Comeras, contra resolución presunta de este Minis
terio desestimatoria por silencio administrativo del recurso de reposición
formulado sobre petición de reconocimeinto del coeficiente 4 e índice de
proporcionalidad 10, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contenciosll-administra
tivo sin que proceda hacer expresa declaración en materia de costas."

Lo que digo a V. 1. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 1.03
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, _Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

24039 ORDb'N de 11 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-adm1:nistrativo número 201-B/1989, interpuesto contra
este depa'rtamento por doña Angela Moreno Hernández.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 20 de octubre
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta),
en el recurso contencioso-administrativo número 201-B/89, promovido por
doña Angela Moreno Hernández, contra resolución expresa de este Minis
terio, desestimatoria del recurso de alzada formulado sobre adjudicación
de plazas de Auxiliares de Clínica de Madrid, por concurso abierto y per
manente de 6 de octubre de 1986, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

_Fallamos: Que desestimando, el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Angela Moreno Hernández, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Santos Gandal'illas Carmona, recurso en
el que ha comparecido como codemandada doña Victoria Pastor Tercero,
representada por el Procurador de los Tribunales don Luis Su·árez Migoyo,


